
  

 

 

 

 

07 de enero de 2021 
 
 

CIRCULAR UIF Nº 01/2021 
 

Señores  
Sujetos Obligados 
Su oficina 
 
 
Estimados señores: 
 
Con el  propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los articulos 23 y 24 del Decreto 
Nº 144-2014, mismos que instruyen a los Sujetos Obligados para registrar bajo los 
conceptos de Transacciones en Efectivo, Múltiples en Efectivo y Financieras todas las 
transacciones relacionadas con los clientes y usuarios, que igualen o superen el monto que 
establezca el Banco Central de Honduras (BCH) y a reportar dentro de los primeros diez (10) 
días de cada mes, se adjunta el “Calendario Oficial correspondiente al año 2021”, 
relacionado con las fechas máximas para el envío de los reportes antes mencionados.  
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

sec/ 

 
 

COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS 

 Unidad de Inteligencia Financiera 



 


